
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

                         FUNDAMENTOS

                           VIEDMA, 03 de abril del 2002.

Al señor 
Presidente de la Legislatura 
de la Provincia de Río Negro 
Ing. Bautista Mendioroz 
Su despacho 

                           Nos dirigirmos a usted haciendo uso
de  la facultad que nos confiere la Constitución Provincial en
su  artículo  13  inciso  5), a  los  efectos  de  solicitarle
gestione  ante  el  Consejo  Provincial de  Ecología  y  Medio
Ambiente la provisión de datos que se incluyen en el pedido de
informes que se adjunta.

                           El   presente    requerimiento   se
fundamenta  en la competencia de dicho organismo en el examen,
seguimiento  y  control  de toda acción que impacte  o  atente
contra  el Medio Ambiente y su considguiente influencia en los
seres humanos.

                           En tal sentido es que realizamos el
siguiente Pedido de Informes:

AUTOR: Eduardo Mario Chironi

FIRMANTES: Guillermo Wood, Juan Manuel Muñoz, Olga Massaccesi,
           Alfredo Lassalle, Fernando Chironi, Juan Accatino



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

S O L I C I T A

  

Al  Poder  Ejecutivo -Consejo Provincial de Ecología  y  Medio
Ambiente-  a pedido de los señores legisladores Eduardo  Mario
CHIRONI,  Guillermo WOOD, Juan Manuel MUÑOZ, Alfredo LASSALLE,
Olga  MASSACCESI,  Juan  ACCATINO,  Fernando  CHIRONI---;   de
conformidad a las atribuciones conferidas por el artículo 139,
inciso  5) de la Constitución Provincial y por la ley nº 2216,
se sirva adjuntar e informar lo siguiente: 

   1.-  Cuál  es  el  estado  actual  en  el  control  de  las
        operaciones  tendientes a eliminar los transformadores
        que  tienen  en  su sistema refrigerante  PCBs  en  el
        ámbito de la Provincia de Río Negro. 

   2.-  De  ocurrir  las   respectivas  descontaminaciones  es
        necesario  conocer  en  qué   condiciones  y  con  qué
        mecanismos de control se está efectuando la misma. 

   3.-  Qué  organismos participan del control y fiscalización
        de las tareas de reemplazo del PCBs.

   4.-  Cuál  es  el destino final de los desechos?  Tanto  de
        los transformadores como del PCBs usado.

   5)   Cuáles  son  las  próximas acciones que el  CODEMA  se
        propone  realizar en este tema y si ha coordinado  con
        otros organismos una estrategia común.

                              Atentamente.


